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Tipo de Proceso Verbal 

Radicado 05001 31 03 022 2021 00352 00 

Demandante Diego Alejandro Aristizabal Duque 

Demandados Promotora Inmobiliaria Calycanto S.A.S. 
Fundación Berta Arias de Botero 

Sohinco Constructora S.A.S. 
Pérez y Cardona S.A.S. 
Itau Corpbanca Colombia S.A 

Auto sustanciación Nro. 216 

Asunto Tiene contestaciones a reforma a la demanda 
y objeción juramento presentadas 
oportunamente  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Medellín, Seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Obra en el sumario las contestaciones a la reforma de la demanda y objeción al juramento 

estimatorio presentados, las que se tienen presentadas oportunamente, en su orden, por Pérez 

y Cardona S.A.S., Fundación Berta Arias de Botero, Sohinco Constructora S.A.S., Promotora 

Inmobiliaria Calycanto S.A.S. e Itau Corpbanca Colombia S.A (PDF 58, 60 a 63), última 

entidad, que a su vez, arrimó llamamiento en garantía respecto de Pérez y Cardona S.A.S., al 

cual se le otorgará trámite en cuaderno aparte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS  

JUEZ 

 

GJR 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, 07/03/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 025 fijados a las 8:00 a.m. 

 AMR  

Secretaría. 
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